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En este apartado complementario se exponen los principales problemas que presentan los 

datos utilizados para el posicionamiento de las sepulturas de El Argar (Antas, Almería) sobre 

el mapa y cómo se ha procedido para tratar de solucionarlos. Destacamos las siguientes 

imprecisiones de la documentación de Siret sobre la información espacial1:  

 

Estructuras cuya ubicación no se precisó con un punto exacto 

Nos referimos a aquellas que fueron dibujadas entre signos de interrogación en el plano 

Archivo Histórico del MAN, MCU, n.º inv. F1944/45/FD00744/SEQ/008/P (Fig. 2), en 

concreto la estructura posicionada al noroeste en el límite de la meseta de El Argar y la que se 

encuentra en la zona sureste. Para afinar su posición y relación respecto a las otras estructuras 

aparentemente bien ubicadas, hemos tomado como punto de partida las tumbas y estructuras 

con una posición “precisa” en el mapa. Desde ellas, hemos trazado las distancias siguiendo las 

referencias de los cuadernos. 

La primera corrección se ha realizado sobre la estructura que se encuentra en la zona sureste 

y que aparece reflejada en detalle en el plano Archivo Histórico del MAN, MCU, n.º inv. 

F1944/45/FD00744/SEQ/024/P, en el que se ubican 26 sepulturas. Sabemos que un 

enterramiento incluido en este conjunto, el 619, se encuentra a 43 m de la sepultura 636, que 

sumando distancias se halla a unos 7 m de la estructura de la esquina suroeste de la meseta. Así, 

teniendo en cuenta estas referencias, conocemos que la posición entre ambas estructuras (la de 

la zona sureste y la de la esquina suroeste) dista al menos 50 m lineales. Mientras que en el 

plano Archivo Histórico del MAN, MCU, n.º inv. F1944/45/FD00744/SEQ/008/P (Fig. 2) 

fueron dibujadas por Siret a una distancia de aproximadamente 25 m, cabe pensar que este 

conjunto dibujado entre interrogantes pudo encontrarse a mayor distancia de la otra estructura, 

por lo que presentaría una posición más cercana a la que tiene en el mapa Archivo Histórico del 

MAN, MCU, n.º inv. F1944/45/FD00744/SEQ/030/P. A su vez, desde la sepultura 671 dibujada 

en el plano de detalle de dicha estructura (Archivo Histórico del MAN, MCU, n.º inv. 

F1944_45_FD00744_SEQ_024/P) es posible establecer una relación en dirección este con la 

tumba 678, bien posicionada en el plano Archivo Histórico del MAN, MCU, n.º inv. 

F1944/45/FD00744/SEQ/008/P (Fig. 2) (la tumba 671 está a 5 m de la 673 que a su vez está a 

3 m de la 678). De este modo podemos precisar la situación de esta estructura con dos medidas 

respecto a dos sepulturas con localización precisa, una al este y otra al oeste, permitiéndonos 

situarla entre ambas.  

Con este conjunto en una posición más afinada y concordante con las referencias de Flores, 

al trazar dos mediciones en diagonal desde las tumbas 619 y 625 hasta la 612 (79 y 94 m 

respectivamente), situada en la otra estructura de posición dudosa en el plano Archivo Histórico 

del MAN, MCU, n.º inv. F1944/45/FD00744/SEQ/008/P (Fig. 2), es posible situar con mayor 

 
1 Todas las imágenes que se citan en este anexo corresponden a los documentos digitalizados en el Archivo 

Histórico del Museo Arqueológico Nacional, MCU (nº inv. 1944/45/FD00744). 

http://ceres.mcu.es/pages/Viewer?accion=4&AMuseo=MAN&Ninv=1944/45/FD00744 (consultado por última 

vez el 14/04/2021). 
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precisión este otro conjunto. Siguiendo estas referencias se ha movido 25 m al sur de la posición 

que tiene en dicho plano y que, al igual que ocurre con la estructura anterior, se asimilaría más 

a la posición que reflejan ambas estructuras en el plano MAN, MCU, n.º inv. 

F1944/45/FD00744/SEQ/030/P, en el que ambas aparecen sin interrogaciones.  

 

Sepulturas no localizadas con un punto exacto en los planos  

Las sepulturas 5, 9, 245 y 738 aparecen dibujadas en el plano Archivo Histórico del MAN, 

MCU, n.º inv. F1944/45/FD00744/SEQ/030/P y, salvo la 245, también en el Archivo Histórico 

del MAN, MCU, n.º inv. F1944/45/FD00744/SEQ/008/P (Fig. 2). Pese a que este segundo 

plano presenta mayor precisión, dichas sepulturas se localizan de forma menos precisa, pues no 

tienen un punto exacto ni están pasadas a tinta. La tumba 738 se indica de hecho con una 

interrogación. Su situación respecto al plano Archivo Histórico del MAN, MCU, n.º inv. 

F1944/45/FD00744/SEQ/030/P muestra una variación de unos 5-15 m. En este sentido, aunque 

aparecen en zonas próximas en ambos mapas, al cotejar su posición con otros datos el error se 

hace todavía más evidente en la tumba 738. Si seguimos las relaciones de distancia que ofrecen 

los cuadernos, la posición de la misma estaría desplazada 35 m al este de su disposición en 

ambos planos, cercana a la estructura bien situada en el plano MAN, MCU, n.º inv. 

F1944/45/FD00744/SEQ/008/P (Fig. 2), hacia la zona central de la meseta (la tumba 738 está 

a 2,5 m de la 724, que a su vez está a 4,5 m de la 716, posicionada dentro de esta estructura en 

el plano Archivo Histórico del MAN, MCU, n.º inv. F1944/45/FD00744/SEQ/018/P). Dado 

que con los datos contrastados no hemos podido afinar la posición de las otras tres tumbas (5, 

9 y 245) se mantienen en la categoría de aproximadas a pesar de aparecer en el plano tomado 

como punto de partida. 

 

Grupos de sepulturas no representados en los mapas de conjunto 

Los conjuntos de tumbas de los planos Archivo Histórico del MAN, MCU, n.º inv. 

F1944/45/FD00744/SEQ/020/P (con mayor detalle en el plano Archivo Histórico del MAN, 

MCU, n.º inv. F1944/45/FD00744/SEQ/023/P) y Archivo Histórico del MAN, MCU, n.º inv. 

F1944/45/FD00744/SEQ/022/P no aparecen en los planos generales de la meseta. Para estos 

casos, la relación entre las diversas tumbas que componen cada agrupación es segura. No 

obstante, al no aparecer en los planos generales no podemos decir lo mismo respecto a su 

situación en la meseta.  Aun así, sí hemos podido establecer una posición aproximada respecto 

a las estructuras colocadas con mayor fiabilidad. Para el primero de los grupos de sepulturas 

(planos Archivo Histórico del MAN, MCU, n.º inv. F1944/45/FD00744/SEQ/020/P y Archivo 

Histórico del MAN, MCU, n.º inv. F1944/45/FD00744/SEQ/023/P) sabemos que se encuentra 

muy cercano a la estructura de los planos Archivo Histórico del MAN, MCU, n.º inv. 

F1944/45/FD00744/SEQ/013/P y Archivo Histórico del MAN, MCU, n.º inv. 

F1944/45/FD00744/SEQ/016/P, situada en la zona noroeste de la meseta, ya que se referencia 

la tumba 574 a 9 m de la 589 y la 572 a 7 m de la 13 (sumando distancias lineales). Por lo que 

la posición a la que la hemos situado, aunque es aproximada, no permite gran margen de error.  
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La segunda agrupación de sepulturas del plano Archivo Histórico del MAN, MCU, n.º inv. 

F1944/45/FD00744/SEQ/022/P, pero sin representación en los planos de conjunto, se ha 

posicionado desde la tumba 640 situada a 7 m de la 743 (que aparece en la estructura de esquina 

suroeste). A su vez es posible relacionar este conjunto con la estructura sureste que hemos 

recolocado (tumba 636 a 43 m de la 619). 

 

Sepulturas posicionadas varias veces en un mismo plano 

Las sepulturas 608 y 664 aparecen ubicadas en dos puntos dentro de un mismo plano 

(planos Archivo Histórico del MAN, MCU, n.º inv. F1944/45/FD00744/SEQ/013/P y Archivo 

Histórico del MAN, MCU, n.º inv. F1944/45/FD00744/SEQ/016/P para la 608 y Archivo 

Histórico del MAN, MCU, n.º inv. F1944/45/FD00744/SEQ/024/P para la 664). Para la 

elección del emplazamiento entre ambas posibilidades se ha optado nuevamente por revisar los 

cuadernos. Las medidas para la situación de la tumba 664 coinciden con una de las posiciones 

(a 1 m de la tumba 663; 2,5 m de la 661 y 2 m de la 670) y con la secuencia de numeración de 

las sepulturas (junto a la 663). Es posible que la segunda ubicación sea en realidad la sepultura 

644, pues se encuentra junto a las 643, 645 y 646. En el caso de la sepultura 608 la dificultad 

es mayor ya que ninguna de las posiciones coincide con la totalidad de las referencias. No 

obstante, si su posición está referenciada a 4 m de la tumba 595, y a 0,5 m de la 610, cabe 

considerar que su localización se encuentre entre ambas sepulturas. La posición que cumple 

esta característica es la que se encuentra más al sur, aunque esta posición aparece en 

interrogante en el plano Archivo Histórico del MAN, MCU, n.º inv. 

F1944/45/FD00744/SEQ/013/P. Pese a ello, la elección de una posición u otra no distorsionará 

demasiado nuestra lectura ya que para cada tumba ambos puntos posibles se encuentran a una 

distancia lineal de 10 m.  

 


